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COMUNIDAD DE MADRID

17886 LEY de 30 de mayo de 1984 de ordenación terri
torial de la Comunidad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 10/1984, publicada 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad» número 143, de fecha 16 de 
Junio de 1984, se Inserta a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la si
guiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. La Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 26.3 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, tiene atribuida la ple
nitud de la función legislativa en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo; materia fundamentalmente regulada, 
en el ámbito del derecho estatal, por el texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y por los Regla
mentos dictados para su desarrollo y aplicación.

II. La necesidad de disponer de un marco de ordenación 
territorial, de carácter supramunicipal, para la totalidad de la 
Comunidad de Madrid y para ámbitos subregionales de la 
misma, se ha hecho sentir y se ha reclamado por diversas ra
zones y desde distintos sectores políticos, administrativos, eco
nómicos y profesionales en los últimos tiempos. Igualmente 
se ha planteado la necesidad o, al menos, la conveniencia de 
proponer y establecer los criterios previos para la programa
ción de las acciones e inversiones de los distintos organismos 
sectoriales de la Administración Pública.

Las Directrices Metropolitanas y los Programas Coordinados 
de Actuación, que en ellas se anunciaban, han constituido un 
primer paso. Surgen precisamente cuando los Ayuntamientos 
del Area Metropolitana, tras las elecciones de 1979, exigen y 
recuperan su autonomía para el planeamiento urbanístico de 
sus municipios y se formulan conjuntamente por COPLACO y 
el Consejo de Municipios, con la finalidad de autodotarse de 
un marco de referencia que garantizase una debida coordina
ción y compatibilización de las propuestas municipales.

Coordinación y compatibilización tanto más necesaria, en 
la medida en que se iniciaba un proceso de revisión del Plan 
General del Area Metropolitana de 1963, realizado desde los 
propios Ayuntamientos.

La consolidación de la autonomía madrileña y la existencia 
tanto de una Asamblea de la Comunidad, con plenos poderes 
legislativos, como de un Consejo de Gobierno, suponen un 
cambio cualitativo frente a las estructuras administrativas an
teriores y ofrecen las condiciones necesarias para hacer frente 
a las exigencias ya apuntadas. En efecto, la representatividad 
democrática que sustenta a los órganos del Estatuto, junto 
con las funciones y recursos ya transferidos, permiten un en
tendimiento global del territorio comunitario y la formulación 
de propuestas estratégicas para su ordenación, estableciendo 
las medidas necesarias para su gobierno. Esto es, se dan las 
condiciones necesarias y suficientes para gobernar el territorio.

De todo lo dicho surgen las razones que apoyan la aproba
ción de esta Ley, como un primer paso que abra el camino de 
una tarea, específica y exclusiva de las Comunidades Autó
nomas, como es la ordenación territorial.

III. En nuestro ordenamiento urbanístico, esta función sólo 
podría ser cubierta por los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación y, en aspectos sectoriales, por los Planes Espe
ciales, de acuerdo con la Ley del Suelo.

Los Planes Directores Territoriales de Coordinación se con
figuran en la Ley del Suelo como el instrumento de planea
miento a través del cual se establecen las pautas espaciales 
que sirven al desarrollo de una política económica y social 
formulada a nivel nacional, o como concreción regional de un 
etéreo Plan Nacional de Urbanismo. Además, los Planes Di
rectores Territoriales de Coordinación se constituyen como do
cumentos vinculantes que comprometen, para su ejecución, 
diversos recursos sectoriales, encomendados en nuestra estruc
tura y práctica de gobierno a distintos Departamentos minis
teriales. De aquí que la competencia para promover y aprobar 
definitivamente dichos Planes Directores Territoriales de Coor
dinación fuera encomendada por la Ley del Suelo al Consejo 
de Ministros.

No obstante su cierta racionalidad dentro de la tradición 
clásica del planeamiento, esta figura, con todos sus contenidos, 
está hoy en crisis, al igual que otras figuras de carácter y 
finalidad semejantes en otras partes de Europa.

La Constitución y los Estatutos de Autonomía confieren la 
plena y exclusiva competencia legislativa y ejecutiva en ma
teria de ordenación del territorio y urbanismo a las Comuni
dades Autónomas.

Es necesario por ello realizar el esfuerzo de una definición 
de figuras de planeamiento qué nazcan de. las competencias 
autonómicas y del entendimiento de cuáles son la finalidad y 
contenidos de una ordenación del territorio en el marco del 
actual Estado de las Autonomías.

Por otra parte existen otras razones de orden teórico que 
surgen de la puesta en crisis de la propia conveniencia de 
hacer coincidir en un solo documento y en un solo acto la for
mulación de un marco de ordenación y la formulación de un 
programa de inversiones.

Por las razones expuestas se configuran en esta Ley dos 
figuras que, aunque independientes en su formulación y en 
el tiempo, confluyen estratégicamente en la finalidad de or
denar y gobernar el territorio de la Comunidad:

a) Las Directrices de Ordenación Territorial, con finalidad 
de establecer las pautas espaciales de asentamiento de las ac
tividades, de acuerdo con las políticas sociales, económicas y 
culturales emanadas de la Comunidad, integrando, en su caso, 
las emanadas desde el Estado y recogiendo las propuestas sur
gidas desde los Ayuntamientos.

b) Los Programas Coordinados de Actuación, con la finali
dad de integrar el conjunto de acciones e inversiones proce
dentes de los tres niveles de gobierno, estableciendo priorida- 
des, plazos tentativos para su ejecución y los mecanismos de 
concertación o convenio intersectorial entre las distintas Admi
nistraciones para su ejecución.

En este planteamiento hay que salir al paso de una inte
gración jerárquico-secuencial entre Directrices de Ordenación 
Territorial y Programas Coordinados de Actuación y, por el con
trario, hay que afirmar su complementariedad, su capacidad 
de nutrirse y corregirse una a la otra, en un proceso continuo



y autocorregible, que viene impuesto por el carácter estraté
gico que ambas figuras conjuntamente asumen.

IV. La presente Ley, destinada a establecer «tres instru
mentos de ordenación territorial» en la Comunidad de Madrid, 
puede chocar por la voluntaria acotación de su contenido, 
frente a objetivos más ampulosos que apuntan a la configu
ración de leyes totalizadoras y eternas, tan comunes en nues
tra tradición reciente.

Conscientemente se ha querido apostar, desde el propio 
nombre de la Ley, por una cierta modestia o, mejor aún, por 
una autocontención de la capacidad legislativa de la Comunidad, 
formulando normas sobre problemas que se conocen, que se 
es capaz de entender y explicar, y que tienen receptividad so
cial, política y cultural en nuestro ámbito comunitario y en 
los momentos actuales. Al mismo tiempo se ha querido dejar 
abierta la posibilidad de nuevas figuras cuando las circuns
tancias asi lo requieran.

También encuentra su razón el contenido de esta Ley, en la 
conveniencia de ir acompasando las propuestas autonómicas a 
las formulaciones de políticas y leyes de ámbito nacional.

Por tanto, esta Ley pretende ser un instrumento plenamen
te autonómico y plenamente eficaz en nuestro ámbito regional, 
pero abierto y adaptable a formulaciones de Estado.

V. El título preliminar define qué se entiende por ordena
ción territorial en el ámbito de la Comunidad y, en función 
de dicho entendimiento, el título I enumera las tres figuras 
—Directrices de Ordenación Territorial, Programas Coordinados 
de Actuación y Planes de Ordenación del Medio Físico— como 
los instrumentos adecuados para la formulación de dicha or
denación territorial por el Consejo de Gobierno de la Comu
nidad.

La Ley no pretende agotar una definición universal de la 
ordenación territorial, sino aquellos contenidos que, de forma 
más directa, pueden iniciar una clarificación de esta denomina
ción aún confusa en nuestra reflexión teórica.

Es un intento de esta Ley el de aportar puntos de referen
cia para la consolidación del Estado de las Autonomías, par
tiendo de que una de las grandes posibilidades que se abren 
en este proceso es precisamente definir, a través de la práctica 
legitimada de los Gobiernos Autonómicos, el contenido de la 
ordenación territorial como algo propio de las Autonomías, 
como anuncia la Constitución de 1978 y recogen los Estatutos 
Autonómicos.

   Especial atención merece la función que la Ley otorga a la 
ordenación territorial formulada desde el Gobierno Autonó
mico, como la capacidad de ofrecer pautas espaciales para la 
definición de las políticas económicas y sociales del Gobierno 
de la Nación, como claramente exige el artículo 131 de la Cons
titución, estableciendo bases y criterios para la concreción de 
convenios y conciertos entre ambos Gobiernos para el desarrollo 
de las políticas estatales.

VI. El título II desarrolla las funciones propias, contenidos, 
carácter y procedimiento para cada una de las figuras estable
cidas en esta Ley:

a) Las Directrices de Ordenación Territorial y los Progra
mas Coordinados de Actuación deben leerse conjuntamente 
como instrumentos estratégicos íntimamente interrelacionados, 
con capacidad de nutrirse y completamente en un proceso de 
planeamiento continuo. Proceso que exigirá en los próximos 
años un seguimiento político y técnico minucioso y, para ello, 
la dotación de los necesarios recursos humanos y la obligada 
coordinación de los distintos Departamentos sectoriales del Go
bierno Autonómico.

Si bien es evidente que el planeamiento general de los Mu
nicipios de la Comunidad habrá de ir atemperándose paulati
namente a las Directrices de Ordenación Territorial y a los 
Programas Coordinados de Actuación, no lo es menos que dicha 
adaptación no deberá producir una quiebra del actual proceso 
de revisión y adaptación de los Planes generales ni una rup
tura en las previsiones de sus programas.

b) Los Planes de Ordenación del Medio Físico se conciben 
como auténticas figuras de planeamiento supramunicipal, que 
desarrollan y aplican, en sus ámbitos regionales, los contenidos 
de las Directrices-Planes de Ordenación que tienen como ma
teria propia la regulación te aquellas acciones que se desarro
llan en esa matriz natural que llamamos medio físico y en la 
que se asienta y de la que se nutre placentariamente el siste
ma de asentamientos urbanos, tanto residenciales como pro- 
ductivos.

VII. El conjunto de instrumentos de ordenación territorial 
que desde esta Ley se establecen responden no sólo a las ra
zones generales expuestas en los apartados anteriores, sino a 
los problemas característicos y graves de la Comunidad de 
Madrid.

Los asentamientos dispersos de segunda residencia, la im
plantación incontrolada de Instalaciones industriales, las cla
sificaciones como suelo urbanizable de forma indiscriminada 
y extensiva, por los distintos Planes Generales o normas sub- 
sidiarias, han producido y siguen produciendo unos efectos al- 
tamente negativos en el medio físico y un grave expolio de 
los recursos naturales. Entre otras, las causas que favorecen 
estos procesos no deseables pueden encontrarse en la falta de 
un marco normativo que, homogeneizando las determinaciones 
de los instrumentos municipales, impida estos fenómenos e im
ponga unos criterios de ordenación supramunicipales.

Invertir el papel tradicional que ha venido jugando el suelo 
rústico, lamentablemente clasificado como no urbanizable, se
gún mandato de la Ley del Suelo, es tarea urgente, y conte
nido clave de las Directrices de Ordenación Territorial y de los 
Planes de Ordenación del Medio Físico. Invertir este papel 
supone otorgar una función positiva al suelo rústico, prote
giéndolo cautelarmente y potenciándolo como base de los re
cursos naturales de la Comunidad Autónoma, en lugar de con
siderarlo como ese suelo residual, en la visión y tratamiento 
usual de los Planes Generales de Ordenación Urbana y normas 
subsidiarias de estos años, que sirve como gran saco de las 
basuras del desarrollo urbano.

El dimensionado y localizado de los nuevos desarrollos se 
han formulado y se siguen formulando desde una óptica pu
ramente coyuntural y localista, sin atender a las posibilidades 
razonables y razonadas de un adecuado suministro de agua, 
de unos accesos garantizados en tiempo y coste adecuado o sin 
evaluar la capacidad de depuración de los exiguos cauces de la 
Comunidad de Madrid.

Las Directrices de Ordenación Territorial y los Programas 
Coordinados de Actuación pueden establecer las condiciones 
previas que acompasen los nuevos desarrollos a una lógica pro
gramación de los recursos e infraestructura pública de la Co
munidad Autónoma. Las dimensiones y localización de estos 
desarrollos urbanos deberán justificarse en función de una po
lítica comunitaria respecto a la capacidad de aducción de agua, 
transporte y control de los vertidos, y no como hechos consu
mados que creen demandas de inversiones públicas fuera ds 
toda programación.

La práctica tradicional de gobierno ha consolidado un mo
delo de asignación de recursos y ejecución de acciones secto- 
rializadas y compartimentadas. Cada Departamento ministe
rial o municipal actúa desde una óptica particular y s:n la 
garantía de una coordinación con el departamento vecino. Asi 
la eficacia se mide únicamente en la capacidad de gasto, pero 
se ignoran y se imposibilitan los efectos mucho más ricos que 
hubiera producido la acción coordinada de distintas políticas 
sectoriales. Igual desconocimiento mutuo se manifiesta entre 
las inversiones de los distintos niveles de Gobierno que actúan 
sobre un mismo territorio, como son los Gobiernos de la Na
ción, Autonomía y Ayuntamientos. Situación que produce dis
funciones económicas graves al no aprovechar los beneficios 
que una visión global, integrada y complementaria, sin duda 
garantizaría.

La ausencia de una programación intersectorial e interadmi
nistrativa, es decir, de una programación coordinada de carác
ter pluriai.ual, en la que, al menos, estén públicamente com
prometidas las prioridades, impide la existencia de un marco 
de referencia que acote las incertidumbres y sirva para orien
tar la actividad de los operadores públicos y privados que ac
túan sol re un determinado territorio.

Los Programas Coordinados de Actuación pretenden salvar 
estas deficiencias de nuestra práctica administrativa y de go
bierno y ofrecer el conjunto de acciones públicas intersecto
riales y, sobre todo, interinstitucionales, que proyecten en el 
tiempo un claro establecimiento de prioridades y los compro- 
misos  públicos en el desarrollo de sus programas sectoriales.

Las Vegas del Jarama, Tajuña y Alberche, la Hoya de Vi- 
llalba, el Valle del Paular y otros ámbitos similares no pueden 
entenderse como la yuxtaposición de sucesivos terrenos de re
gadío o forestales, compartimentados por los abstractos límites 
municipales, sino que deben entenderse como un sistema mor
fológico, ecológico, hidráulico y productivo unitario, que re
quiere, para su adecuada ordenación, una visión y explicación 
globales, un diagnóstico unitario y unas medidas de ordena
ción, control y gestión también unitarias. Entendimiento y con
diciones que encuentran su posibilidad con la institucionaliza- 
ción de un Gobierno en la Comunidad de Madrid.

Los Planes de Ordenación del Medio Físico vienen a cumplir 
esta falta de un marco de ordenación unitario arte la inefica
cia de la yuxtaposición de Planes municipales, frente a pro
blemas que afectan a este tipo de ámbitos naturales de la Co
munidad de Madrid.

VIII. Cualquier Ley de este tipo y la aprobación de los 
instrumentos de Ordenación Territorial que en ella se estable
cen no pueden ser entendidos como una intromisión o menos
cabo de la autonomía municipal, sino que lo que esta Ley se 
proporo no puede producir una pugna competencial, sino el 
ofrecimiento de un marco de racionalidad que haga más eficaz 
una estrecha cooperación con los Ayuntamientos y de éstos 
entre sí

Lo que se pretende regular a través de las figuras que aquí 
se establecen es ese conjunto de acciones, problemas y proce
sos que superan el estricto ámbito municipal para transfor
marse en problemas de toda la Comunidad Autónoma.

Los efectos y los procedimientos que se regulan para las 
figuras propuestas pretenden ser escrupulosamente respetuosos 
con las competencias municipales en ese difícil, pero ineludi
ble, objetivo que exige aumentar la eficacia de los poderes 
públicos, potenciando el funcionamiento pleno y democrático de 
todas las Instituciones.

Un continuo flujo de información y una constante práctica 
participativa se afirman como mecanismos necesarios y conve
nientes para la formulación y desarrollo de los contenidos de



la ordenación territorial. Información y participación entre Ies 
Ayuntamientos y el Gobierno de la Comunidad Autónoma y 
éntre ésta y la Administración del Estado.

TITULO PRELIMINAR 

De la ordenación territorial de la Comunidad de Madrid

Artículo l.° Es objeto de la presente Ley la definición y 
regulación de tres instrumentos de ordenación territorial de la 
Comunidad de Madrid, estableciendo la función, contenido, ca
rácter, efectos y procedimiento de elaboración de cada uno de 
ellos. 

Art. 2.° A los efectos de la presente Ley, se entiende por 
ordenación territorial el conjunto de criterios expresamente for
mulados, normas y programas que orienten y reguien las ac
tuaciones y procesos de asentamiento sobre el territorio de 
la Comunidad de Madrid.

Art. 3.° Constituyen objetivos generales de la ordenación 
territorial' en el ámbito de la Comunidad de Madrid:

a) Garantizar una adecuada estructura espacial para el más 
eficaz y equitativo desarrollo de los criterios de política eco
nómica, social y cultural emanados del Gobierno de la Comuni
dad de Madrid y, en su caso, del Gobierno de la Nación y de 
los Ayuntamientos.

b) Definir, de acuerdo con dichos criterios, las funciones 
a cumplir por los asentamientos del sistema urbano, así como 
por ámbitos subregionales definidos en razón de sus caracterís
ticas naturales o funcionales.

c) Establecer el sistema de relaciones entre los asentamien
tos de población y las zonas naturales, agrícolas, ganaderas 
y forestales, a fin de propiciar su mayor accesibilidad y com- 
plementariedad recíproca, mejorar las condiciones de vida de 
la población y procurar el más eficaz funcionamiento del sis
tema productivo.

d) Proponer las medidas a adoptar por los órganos de la 
Comunidad de Madrid en orden ai perfeccionamiento o correc
ción de la distribución espacial de las instalaciones productivas, 
mediante la utilización, en su caso, de técnicas de fomento o 
de disuasión en relación con las instalaciones existentes o fu
turas.

e) Establecer los criterios para la compatibilización de los 
procesos de desarrollo del sistema productivo y, en particular, 
del proceso de urbanización, con la utilización de los recursos 
naturales y, en especial, de los recursos hidráulicos.

f) Señalar las áreas del territorio que, por su idoneidad 
actual o potencial para la explotación agrícola, forestal o ga
nadera o por su valor paisajístico o ecológico, hayan de ser- 
objeto de protección, mediante la aprobación, en su caso, de 
programas de explotación y mejora.

g) Definir con la participación de los Ayuntamientos afec
tados los ámbitos supramunicipales, cuya ordenación, atendida 
la complejidad o generalidad de los problemas que suscite, 
requiera la adopción de criterios o la utilización de recursos 
técnicos y administrativos que excedan la normal capacidad 
de los Municipios.

h) Establecer, de acuerdo con la política o planes econó
micos de la Comunidad, los criterios y las prioridades para la 
programación de los recursos públicos de la misma que han 
de servir, en su caso, para formular, desde el Consejo de Go
bierno, los programas que sean necesarios.

i) Establecer, con carácter indicativo, la localización de las 
infraestructuras y equipamientos de carácter regional o sub
regional y, en su caso, los criterios para el adecuado. dis=ño 
de los mismos, sus características funcionales y los ámbitos a 
que se deben servir.

j) Proponer, de acuerdo con los criterios de política terri
torial de la Comunidad de Madrid, la localización y caracte
rísticas de las actuaciones cuya ejecución y gestión correspon
dan a la Administración del Estado, a fin de contribuir a la 
más eficaz asignación de los recursos estatales y de servir de 
base de concertación entre dicha Administración y la Comu
nidad de Madrid.

k) Establecer las directrices de ordenación territorial para 
el ámbito de la Comunidad que habrán de ser aplicadas en 
la redacción de los Planes generales de Ordenación Urbana o 
normas complementarias y subsidiarias de planeamiento mu
nicipales.

TITULO I

Disposiciones generales

Art. 4.º Constituyen instrumentos de ordenación territorial 
de la Comunidad de Madrid:

a) Las Directrices de Ordenación Territorial.
b) Los Programas Coordinados de Actuación.
c) Los Planes de Ordenación del Medio Físico.

Art. 5.° 1. Las Directrices de Ordenación Territorial cons- 
tituyen instrumento para la ordenación conjunta de la to
talidad del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

2. Los Programas Coordinados de Actuación se referirán a 
la totalidad del territorio de la Comunidad de Madrid o a ám
bitos homogéneos y determinados del mismo.

3. Los Planes de Ordenación del Medio Físico se formula
rán con carácter general en desarrollo de las Directrices de Or
denación Territorial.

Art. 6.° Los instrumentos de ordenación territorial de la 
Comunidad de Madrid a que se refiere la presente Ley podrán 
ser desarrollados por medio de las figuras de planeamiento 
general o espacial previstas en la Ley del Suelo.

Art. 7.° 1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter ge
neral en el artículo 51 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, el Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi
vienda, previo informe de la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Madrid y de los Ayuntamientos afectados que lo 
producirán en el plazo de quince días hábiles, podrá acordar 
la suspensión de la vigencia de los Planes de Ordenación a 
que se refiere aquella Ley, asi como de la de los instrumentos 
de ordenación territorial regulados en la presente, a fin de 
proceder a la formación o revisión de éstos.

2. El acuerdo de suspensión podrá afectar a la totalidad 
o parte del ámbito de cada una de las figuras contempladas en 
el párrafo anterior y se ajustará en cuanto a la forma, plazos 
y efectos a lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Suelo.

3. Del acuerdo de suspensión de la vigencia de los Planes, 
a que se alude en los apartados anteriores, se dará cuenta a 
la Comisión de Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas de la 
Asamblea de Madrid.

TITULO II

De los instrumentos de ordenación territorial de la Comunidad 
de Madrid

CAPITULO 1

De las Directrices de Ordenación Territorial

Art. 8.° Son funciones de las Directrices de Ordenación 
Territorial:

a) Formular, con carácter global e interrelacionado y de 
acuerdo con la política o planes económicos de la Comunidad, 
para, todo el ámbito de la misma, el conjunto de criterios y 
normas que orienten y regulen los procesos de asentamiento en 
el territorio de las distintas actividades económicas y sociales 
de los agentes públicos y privados que operen en dicho ámbito.

b) Construir un marco de referencia para la formulación 
y ejecución de las distintas políticas sectoriales de la Comuni
dad de Madrid y para la actividad urbanística de los Ayunta
mientos de la misma, a fin de garantizar una adecuada coor
dinación y compatibilización de las decisiones municipales con 
las del Gobierno comunitario.

c) Suministrar las previsiones y los criterios básicos para 
la formulación de las políticas sectoriales y para la programa
ción de los recursos de la Administración del Estado que deban 
aplicarse en el territorio de la Comunidad de Madrid.

d) Proponer las acciones territoriales que requiera la ac
tuación conjunta con otras Comunidades Autónomas, ofrecien
do las bases suficientes para celebrar los convenios o acuerdos 
de cooperación que resulten necesarios.

Art. 9.° Las directrices de ordenación territorial tendrán el 
siguiente contenido:

a) Descripción e interpretación de las características propias 
del territorio de la Comunidad de Madrid, formulando un diag
nóstico de los problemas existentes, en relación con los asen
tamientos urbanos y productivos, el medio físico y los recursos 
naturales y las pautas de desarrollo territorial manifestadas o 
previsibles.

b) Señalamiento de los criterios adoptados, en relación con 
los problemas objeto de diagnóstico, de acuerdo con los objetivos 
sociales, culturales y económicos emanados por las diversas ins
tancias de gobierno de la Comunidad de Madrid.

o) Formulación conjunta de los distintos elementos de po
lítica sectorial y territorial destinados a orientar o, en su caso, 
regular las actuaciones públicas y privadas en el ámbito co
munitario. de acuerdo con los objetivos señalados en el apartado 
precedente, como marco de referencia pública para la actuación 
de los agentes sociales y económicos que operen en dicho ámbito.

d) Proposición de las relaciones entre las distintas Adminis
traciones y Organismos públicos que intervengan en el territorio 
de la Comunidad de Madrid, formulando las propuestas rela
tivas a los procedimientos e instancias a través de los cuales 
deban ser resueltos los conflictos que puedan surgir en la fi
jación o ejecución de las actividades a desarrollar, dejando a 
salvo en todo caso la facultad que al Estado reconoce el vi
gente artículo 180.2 de la Ley del Suelo.

e) Proposición de los sistemas de información entre las dis
tintas Administraciones y Organismos públicos, a fin de poder 
disponer de los datos necesarios para la elaboración de los pro
gramas de actuación anuales o plurianuales que sean necesa
rios para el desarrollo de las distintas políticas sectoriales for
muladas en las directrices de ordenación territorial.

f) Señalamiento de las causas y supuestos que hayan de de
terminar la adaptación o modificación de las directrices de or
denación Territorial, en un proceso de seguimiento y actuali
zación continua de las mismas en función de la aparición de 
necesidades no contempladas en ellas o de los cambios intro-



ducidos en la política económica o social a desarrollar por las 
Administraciones públicas implicadas.

g) Delimitación de las áreas de protección, que queden sus
traídas al desarrollo de las actividades urbanas, para ser des
tinadas a la preservación o explotación de los recursos natu
rales, atendiendo a su valor cultural, social o económico y 
estableciendo la prioridad de dicho destino.

h) Fijación de los criterios para la localización y ejecución 
de las infraestructuras y equipamientos de carácter comunitario, 
regional o subregional. En el supuesto de que dichas infraes
tructuras y equipamientos tengan carácter reestructurante y 
su ejecución se programe a corto plazo, las directrices de or
denación territorial podrán definir su localización y los criterios 
para su diseño.

i) Señalamiento de las condiciones a que deban someterse 
las propuestas de desarrollo urbano, industrial o agrícola, en 
función de las disponibilidades de los recursos energéticos, hi
dráulicos y de saneamiento correspondientes.

j) Definición de los ámbitos en que sean necesarios planes 
de conjunto o planes especiales de los previstos en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, o un Plan de Orde
nación del Medio Físico previsto en la presente Ley, con seña
lamiento, en su caso, de las condiciones y plazos a que deba 
someterse la formulación de los mismos.

k) Criterios para la financiación y localización de vivien
das, según su uso y destino, y, en especial, las previstas como 
viviendas de protección oficial o de promoción pública directa 
o las que se incorporen a programas de rehabilitación, tomando 
en consideración las previsiones que en este orden se contengan 
en los planes generales de ordenación urbana, normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento y planes que los 
desarrollen.

La formulación de estos contenidos respetará el ámbito de 
competencias municipales, teniendo en cuenta la autonomía de 
los Ayuntamientos para la gestión de sus intereses propios.

Art. lo. Las directrices de ordenación territorial contendrán 
los documentos gráficos y escritos que sean necesarios para re
flejar. los contenidos expuestos en el artículo anterior.

Art. 11. Las directrices de ordenación territorial tendrán, 
en todo caso, carácter vinculante. No obstante, dicho carácter 
podrá manifestarse en cualquiera de las siguientes formas:

1. Mediante la formulación de normas de aplicación directa, 
cuyo cumplimiento será exigible sin la intermediación de otras 
figuras de planeamiento, siempre que se refieran a problemas 
y procesos que afecten al conjunto o subregiones de la Comu
nidad Autónoma de Madrid.

2. A través de otras figuras de planeamiento que desarro
llen el contenido de las directrices de ordenación territorial, 
ouya vinculación sobre las primeras operará de alguna de las 
siguientes formas:

a) Excluyante de cualquier otro criterio, localización, uso o 
diseño urbanístico.

b) Alternativa entre varias propuestas contenidas dentro 
de las mismas directrices de ordenación territorial.

c) Orientativa, debiendo la Administración competente con
cretar la propuesta contenida en las directrices de ordenación 
territorial.

Art. 12. La vinculación de las directrices de ordenación te
rritorial tendrán siempre carácter orientativo cuándo afecten al 
suelo clasificado como urbano o urbanizable programado, se
gún el planeamiento correspondiente.

Art. 13. 1. Las determinaciones de las directrices de pla
neamiento vincularán, de acuerdo con los artículos 11 y 12, a 
los planes generales, especiales y normas subsidiarias de pla
neamiento, que deberán adaptarse a ellas dentro de los pla
zos que a tal efecto se determinen en las propias directrices. 
No obstante, no será necesaria la adaptación cuando las di
rectrices, según sus propias previsiones, hayan de ser objeto 
de desarrollo a través de un Plan de Ordenación del Medio Fí
sico, cuyas determinaciones modificarán directamente las con
tenidas en los planes municipales, excepto los supuestos con
tenidos en el artículo 26.2.

2. Las propuestas de adaptación a las directrices de los 
planes generales, especiales y normas subsidiarias de planea
miento deberán ser aprobadas de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 41 de la vigente Ley del Suelo, y 
remitidas a la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de 
Madrid, dentro de los plazos de adaptación señalados en aqué
llas, para su posterior aprobación por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad.

3. Si las propuestas de adaptación no fueran remitidas den
tro de los plazos señalados, la Consejería de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda se subrogará en las com
petencias municipales para su redacción y tramitación.

Art. 14. La formulación y aprobación de las directrices de 
ordenación territorial se ajustarán al siguiente procedimiento:

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a propuesta del Consejero de Ordenación del Territorio, 
Medio Ambiente y Vivienda, quien podrá actuar a petición de 
otra u otras Consejerías, a instancia de una Entidad local o ur
banística especial o por propia iniciativa, decidir sobre la opor
tunidad de formular las directrices de ordenación territorial.

El acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se disponga 
la iniciación del procedimiento de elaboración de las directrices 
de ordenación territorial deberá ser motivado señalando las cau
sas que justifiquen dicha elaboración, las finalidades preten
didas con ella y las Consejerías a la que, además de a la Or
denación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, quede 
aquélla encomendada, así como el plazo dentro del cual de
berá ser redactado el documento previo a que se refiere el nú
mero siguiente.

El acuerdo deberá ser publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid».

2. Recaído el acuerdo del Consejo de Gobierno a que se re
fiere el número anterior, y dentro del plazo señalado en el 
mismo por la Consejería de Ordenación del Territorio!, Medio 
Ambiente y Vivienda, se procederá a la redacción de un docu
mento previo, en el que so expongan los objetivos y propuestas 
básicas que deban desarrollar las directrices de ordenación te
rritorial.

3. Elaborado el documento previo, será sometido a informe 
de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid.

4. Informado favorablemente por la Comisión de Urbanismo 
y Medio Ambiente de Madrid, el documento previo será remi
tido por la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Am
bienté y Vivienda:

a) A los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, así 
como a las Mancomunidades, Agrupaciones o Federaciones de 
municipios en que estén representados, para que dentro del 
plazo de dos meses siguientes a la recepción del documento 
formulen ante la Consejería de Ordenación del Territorio, Me
dio Ambiente y Vivienda las propuestas, observaciones y suge
rencias y, en su caso, las alternativas que tengan por oportunas.

b) A cuantas Corporaciones, Entidades y Organismos de de
recho público, sindicatos, Organizaciones empresariales y En
tidades económicas, culturales y vecinales dé ámbito regional 
se estimen necesario a los mismos efectos y dentro del- plazo 
señalado en el párrafo anterior.

5. Analizadas las observaciones y sugerencias presentadas, 
y dentro de los tres meses siguientes a la terminación del plazo 
señalado para la formulación de las mismas por la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, se 
someterán las directrices de ordenación territorial a la Comisión 
de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid para su aproba
ción inicial.

6. Para la aprobación inicial de las directrices de ordena
ción territorial se tendrá en cuenta las previsiones de la Ad
ministración del Estado en las materias de su competencia. 
Aprobadas inicialmente, se someterán a la consideración de la 
Administración del Estado a través de la Delegación General 
del Gobierno.

7. El acuerdo de aprobación inicial será publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid» y en un periódico de los de mayor difu
sión de ésta, y se someterán a información pública por plazo 
de dos meses y a trámites de audiencia por igual plazo de:

a) Los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, así 
como a las Mancomunidades, Agrupaciones o Federaciones de 
municipios en que estén representados, y

b) Las Entidades, Corporaciones y Organismos públicos pre
suntamente afectados.

8. Dentro de los tres meses siguientes a la finalización de 
los plazos de información y audiencia, a la vista del resultado 
de aquéllas y de los informes emitidos, por la Consejería de 
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda se so
meterán las directrices de ordenación territorial a la Comisión 
de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid para su aprobación 
provisional con las modificaciones que, en su caso, procedieren.

9. Aprobadas provisionalmente las directrices de ordenación 
territorial, por el Consejero de Ordenación del Territorio, Me
dio Ambiente y Vivienda se elevará al Consejo de Gobierno 
para su aprobación definitiva.

10. La aprobación definitiva revestirá la forma de Decreto 
y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

CAPITULO 2

De los programas coordinados de actuación

Art. 15. Son funciones de los programas coordinados de ac
tuación:

a) Formular un programa plurianual, referido a la totalidad 
del ámbito comunitario o a algunas de las áreas del mismo, 
de carácter sectorial o intersectorial, integrando las actuacio
nes propuestas por las distintas Administraciones u Organismos 
públicos que operen en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

b) Determinar, conjuntamente y de acuerdo con el régimen 
de competencias establecido por la legislación vigente, las Ad
ministraciones u Organismos responsables de su ejecución y, en 
su caso, los criterios para establecer los necesarios acuerdos o 
convenios entre las Administraciones públicas que deban pro
ceder a su desarrollo conjunto.



Art. 10. 1. Los programas coordinados de actuación debe
rán tener el siguiente contenido:

a) Relación y localización de las obras y actuaciones inte
gradas en los mismos.

b) Valoración indicativa de dichas obras y actuaciones.
c) Prioridades para su ejecución y, en su caso, plazas para 

la iniciación de las obras y actuaciones incluidas en el pro
grama.

d) Los recursos, directos o indirectos, con los que se pre
tende financiar dichas obras y actuaciones.

2. El contenido de los programas coordinados de actuación 
podrá, asimismo, referirse a la ejecución de infraestructuras 
básicas, instalaciones productivas, industriales o agrícolas, 
equipamientos y viviendas

Art. 17. Los programas coordinados de actuación constarán 
de los documentos escritos y gráficos necesarios para reflejar 
los contenidos a que se refiere el artículo precedente y, en 
particular, se referirá a los siguientes extremos:

a) Análisis de los aspectos sectoriales a que se refieran sus 
propuestas, formulando un diagnóstico sobre su eficacia en re
lación con el sistema general de asentamientos residenciales o 
productivos y con el medio natural.

b) Objetivos que se persiguen en la formulación del pro
grama.

c) Articulación, en su caso, entre los programas coordinados 
de actuación, las directrices de ordenación territorial, los pla
nes generales de ordenación urbana y las normas complemen
tarias y subsidiarias del planeamiento.

d) Relación con los planes o programas de obras de los 
distintos Organismos públicos que intervienen en el territorio de 
la Comunidad de Madrid.

e)  Causas y procedimientos para su actualización continua.

Art. 18. 1. Los programas coordinados de actuación, por su 
carácter de instrumento de programación plurianual, constitui
rán referencia obligada para la actuación de las Administra
ciones y Organismos públicos a quienes corresponda la ejecu
ción y gestión de las obras y actuaciones incluidas en los 
mismos y, en consecuencia:

a) Servirán de marco de orientación obligada para la ela
boración, por el Consejo de Gobierno, de los proyectos de pre
supuestos de la Comunidad de Madrid.

b) Constituirán la base para la celebración de convenios y 
acuerdos de cooperación con las Entidades locales y urbanísticas 
especiales.

c) Constituirán, asimismo, la base para la celebración de 
convenios y acuerdos con la Administración del Estado, en cuan
to a las obras o actuaciones de su competencia que tenga que 
realizarse en el ámbito de la Comunidad de Madrid, así como 
en otras Comunidades Autónomas.

2. La formulación de estos contenidos respetará el ámbito 
de competencias municipales, teniendo en cuenta la autonomía 
de los Ayuntamientos para la gestión de sus intereses propios.

Art. 19. 1. Los programas coordinados de actuación no po
drán modificar directamente las determinaciones de los planes 
generales de ordenación urbana y normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento ni de los Planes de Ordenación del 
Medio Físico regulados en la presente Ley.

2. Cuando las obras o actuaciones de interés estatal o que 
afecten al conjunto de la Comunidad o a ámbitos supramuni- 
cipales de la misma prevista en un programa coordinado de 
actuación exijan una modificación de las determinaciones de 
los planes generales o normas complementarias o subsidiarias 
de planeamiento y planes que los desarrollen y dicha modifi
cación no haya sido incorporada como consecuencia de la ade
cuación del planeamiento a las directrices de ordenación terri
torial se procederá, con carácter excepcional y una vez defi
nida la obra o actuación de que se trate, a la adaptación de 
dichos planes de programa coordinado de actuación, siguiendo 
el procedimiento previsto en los números 2 y 3 del artículo 13 
de la presente Ley, dentro de los plazos que señale el programa 
coordinado de actuación correspondiente.

Art. 20. Cuando circunstancias no previsibles en el momento 
de la aprobación de un programa coordinado de actuación, pro
venientes de la propia Comunidad de Madrid o de la Admi
nistración del Estado, requieran la inclusión en el mismo de 
obras o actuaciones no previstas inicialmente, el Consejo de 
Gobierno, mediante Decreto, dispondrá la inclusión de éstas 
en el programa coordinado de actuaciones del planeamiento 
que a tal efecto sean necesarias.

Art. 21. La formulación y aprobación de los programas coor
dinados de actuación se ajustará al siguiente procedimiento:

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, a propuesta de una o varias Consejerías, que po
drán actuar, a instancia de una Entidad local o urbanística es
pecial o por propia iniciativa, decidir sobre la oportunidad de 
formular un programa coordinado de actuación.

El acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se disponga 
la iniciación del procedimiento de elaboración de un programa 
coordinado de actuación deberá ser motivado señalando las 
causas que justifiquen dicha elaboración, las finalidades pre

tendidas con ella, la Consejería encargada de su formulación 
y las Consejerías, Entidades u Organismos que deben colaborar 
en la misma, así como el plazo dentro del cual deberá ser re
dactado el documento previo a que se refiere el número si
guiente.

El acuerdo deberá ser publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid».

2. Recaído el acuerdo del Consejo de Gobierno a que se re
fiere el número anterior, y dentro del plazo señalado en el 
mismo, se procederá a la redacción de un documento previo, 
en el que se expongan los objetivos y propuestas básicas que 
deba desarrollar el programa coordinado de actuación.

' 3. Elaborado el documento previo, será sometido a informe
de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid.

4. Informado favorablemente por la Comisión de Urbanis
mo y Medio Ambiente de Madrid, el documento previo será 
remitido por la Consejería encargada de su elaboración a los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, y éstos dentro de 
los dos meses siguientes a su recepción deberán remitir los pro
gramas de actuación o actividades que desarrollen los planes 
generales de ordenación urbana o las normas complementarias 
y subsidiarias de planeamiento al tiempo que podrán efectuar 
las propuestas de programación u observaciones y, en su caso, 
alternativas que estimen convenientes.

5. Asimismo, el documento previo será remitido a las demás 
Corporaciones y Organismos públicos, asi como a las Empresas 
prestadoras de servicios públicos que se estime necesario para 
que dentro de los dos meses siguientes a su recepción aporten 
los proyectos o pragramas cuya ejecución tengan prevista.

6. Dentro de los tres meses siguientes a la terminación del 
plazo señalado en el número anterior' se someterá el programa 
coordinado de actuación a la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Madrid para su aprobación inicial.

7. El acuerdo de aprobación nicial será publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en un periódico de los de mayor difusión 
de ésta, y se someterá a los trámites de información pública y 
audiencia de los Ayuntamientos, Entidades, Corporaciones y Or
ganismos públicos presuntamente afectados, por plazo de dos 
meses.

8. Dentro de los tres meses siguientes a la finalización del 
período de información pública y audiencia, y a la vista dei 
resultado de los mismos, el Programa Coordinado de Actuación 
se someterá a la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de 
Madrid para su aprobación provisional, incorporando las modi
ficaciones que, en su caso, procedieren.

9. Aprobado provisionalmente el Programa Coordinado de 
Actuación, se elevará al Consejo de Gobierno, para su apro
bación definitiva, por la Consejería encargada de su elaboración.

10. La aprobación definitiva revestirá la forma de Decreto 
y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,

Art. 22.—En caso de que los Presupuestos anuales de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma no 
recojan las obras o actuaciones previstas para dicho ejercicio 
por los Programas Coordinados de Actuación, se procederá a 
la adaptación de éstos en dicho sentido de acuerdo con el 
procedimiento de los puntos 7 y subsiguientes del artículo 21, 
reduciendo los términos fijados en éste a la mitad.

CAPITULO 3

De Los Planes de Ordenación del Medio Físico

Art. 23. Son funciones de los Planes de Ordenación del 
Medio Físico:

a) Desarrollar las Directrices de Ordenación Territorial en 
los ámbitos que aquéllas delimiten en función de sus carac- 
teristicas morfológicas, . grícolas, ganaderas, forestales, paisa
jísticas o ecológicas diferenciadas, que exijan una conside
ración y tratamiento unitarios, bajo presupuestos que excedan 
de los propios de cada uno de los términos municipales afec
tados por la Ordenación.

b) Proteger, en sus aspectos naturales, los ámbitos delimi
tados por los mismos Planes y no previstos por las Directrices 
de Ordenación Territorial, fomentando su desarrollo en la 
medida en que sea compatible con tal protección. En estos 
supuestos, la delimitación de los ámbitos requerirá informe 
previo favorable, adoptado por mayoría simple de los Ayun
tamientos cuyos términos municipales estén incluidos, total 
o parcialmente, dentro del ámbito delimitado.

Art. 24 Los Planes de Ordenación del Medio Físico tendrán 
el siguiente contenido:

a) Descripción de las características diferenciales del ám
bito ordenado, destacando sus valores naturales y estable
ciendo sus potencialidades más destacadas, como soporte de 
actividades de carácter agrícola, ganadero, forestal, extrativo, 
ecológico, cultural, científico o recreativo.

b) Formulación de un diagnóstico operativo los problemas 
suscitados por los usos existentes en el ámbito sujeto de orde
nación y por las tendencias previsibles en cuanto a los mismos, 
analizando su adecuación o inadecuación a las exigencias de la 
explotación uso o protección de los recursos naturales, atendidas 
las características potenciales de los mismos.



c) Establecimiento de las relaciones y complementariedad 
recíprocas entre las zonas destinadas a la defensa o explotación 
de los recursos naturales y los asentamientos de desarrollo 
urbano, tanto poblacionales como de actividades productivas, 
comprendidas en el ámbito ordenado o limítrofe al mismo.

d) Señalamiento de las zonas que presenten características 
homogéneas en orden a su destino, exclusivo o compatible, a 
usos agrícolas, ganaderos, forestales, extractivos, recreativos 
u otros que se establezcan.

e) Establecimiento de las actuaciones públicas y privadas 
que sean necesarias en orden a la preservación, restauración 
o mejora de las distintas zonas, con el fin de garantizar su 
adecuación a las funciones y usos correspondientes.

f) Formulación, en su caso, de los programas de inversiones 
públicas vinculadas al desarrollo de las actuaciones a que se 
refiere el apartado precedente, teniendo en cuenta que la asig
nación de recursos estatales para el cumplimiento de las fina
lidades de estos Planes ha de ser aprobada en todo caso por la 
propia Administración del Estado.

g) Desarrollo y concreción de las determinaciones de las 
Directrices de Ordenación Territorial en cuanto a aquellos aspec
tos que, no siendo objeto de regulación directa por el Plan de 
Ordenación del Medio Físico, tenga carácter orientador del pla
neamiento municipal.

h) Señalamiento de la localización, magnitudes y carácter 
de los asentamientos vinculados a la explotación y disfrute de 
los recursos naturales.

i) Señalamiento, en su caso, de la localización de las uni
dades de explotación agrícola, ganadera o forestal de interés 
general y de carácter colectivo o experimental.

j) Constitución de los órganos de gestión públicos o mixtos, 
a quienes se atribuya con carácter general o sectorial la" tutela 
o fomento de las actividades propias de la totalidad del ámbito 
ordenado o de partes del mismo, así como el desarrollo de los 
programas correspondientes. En dichos órganos de gestión 
deberán estar representados, en todo caso, los municipios inclui
dos total o parcialmente en el ámbito del Plan de Ordenación 
del Medio Físico.

k) Definición de las infraestructuras y equipamientos vincu
lados a la explotación y disfrute de los usos y actividades 
regulados y, en especial, de los relativos a la captación de 
recursos hidráulicos y a los vertidos que efecten a los mismos.

Art. 25. Los Planes de Ordenación del Medio Físico cons
tarán de los documentos necesarios para reflejar con claridad 
y suficiencia los contenidos a que se refiere el artículo an
terior. En todo caso, la documentación de los Planes de Orde
nación del Medio Físico se referirá a los siguientes extremos:

a) Delimitación y descripción del ámbito ordenado y, en 
particular, de las características naturales de las distintas zonas 
del mismo, de su estructura parcelaria, sistemas de explotación 
y condiciones de sus recursos hidráulicos.

b) Delimitación de las distintas zimas sujetas a ordenación 
en función de sus posibilidades de desarrollo, atendidas sus 
características adafológicas y ecológicas.

c) Normas reguladoras de las actividades productivas o 
recreativas, así como de la parcelación y de las construcciones 
vinculadas a la explotación de los recursos naturales.

d) Localización y criterios de diseño de las infraestruc
turas y equipamientos directamente vinculados a la explotación 
y disfrute de los recursos naturales.

e) Medidas necesarias para la defensa y conservación de la 
flora, fauna, paisaje, cursos de agua, tanto en superficie como 
subterráneos, y demás elementos naturales, asi como de los 
yacimientos arqueológicos y elementos construidos de carácter 
histórico-artístico o ambiental, con fijación de los deberes que, 
a tal finalidad, correspondan tanto a la Administración como 
a los administrados.

f) Estudio económico, en el que se analice la coherencia 
entre las normas y actuaciones propuestas y la disponibilidad 
de los recursos hidráulicos y energéticos, así como sus efectos 
sobre el sistema productivo, agrícola, ganadero, forestal y 
extractivo.

g) Evaluación de las actuaciones previstas para el desa
rrollo del Plan, estableciendo las prioridades de las mismas y 
los organismos públicos o privados que hayan de realizar las 
inversiones correspondientes. En su caso, podrán incorporarse 
los Programas de actuación vinculados a la ejecución del Plan.

h) Análisis de la relación del contenido del Plan con el 
planeamiento municipal vigente, exponiendo las posibles discre
pancias y justificando las determinaciones que impliquen la 
necesaria modificación de dicho planeamiento.

Art. 26 1. Las determinaciones contenidas en los Planes 
de Ordenación del Medio Físico vincularán al planeamiento 
municipal, modificándole en aquellas de sus determinaciones 
que resulten contrarias a las primeras.

2. Los Planes de Ordenación del Medio Físico no podrán 
contener, en nigún caso, determinaciones para el suelo clasi
ficado como urbano o urbanizable programado por el planea
miento municipal.

3. Los Planes de Ordenación del Medio Físico clasificarán 
la totalidad del ámbito ordenado por los mismos como suelo no 
urbanizable.

A estos efectos, la clasificación contenida en el Plan de 
Ordenación del Medio Físico operará sobre el planeamiento 
municipal en las siguientes formas:

al En relación con los municipios carentes de Plan General 
de Ordenación Urbana o de Normas S ibsidiarias del Planea
miento, así como con los municipios cuyo Plan General o Nor
mas Subsidiarias no estuvieren aún adaptadas a la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, los Planes de Orde
nación del Medio Físico podrán clasificar como suelo no urba
nizable ámbitos determinados del suelo de aquéllos.

b) En relación con los municipios cuyo planeamiento general 
estuviese ya adaptado a la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, los Planes de Ordenación del Medio Físico 
podrán clasificar como suelo no urbanizable.

1. El suelo que el Plan General de Ordenación Urbana 
clasifique corno no urbanizable o como urbanizable no progra
mado, siempre que para este último no se hubiere aprobado 
el Programa de Actuación Urbanística.

2. El suelo que las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
clasifique como no urbanizable o como urbanizable, siempre 
que este último no haya sido objeto de planeamiento parcial.

Art. 27. La formulación y aprobación de los Planes de Orde
nación del Medio Físico se ajustarán al siguiente procedimiento:

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a propuesta del Consejero de Ordenación del Terri
torio, Medio Ambiente y Vivienda, quien podrá actuar a pe
tición de una o varias Consejerías, a instancia de una entidad 
local o por propia iniciativa, decidir sobre la oportunidad de. 
iniciar el procedimiento de elaboración de los Planes de Orde
nación del Medio Físico.

El acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se disponga 
la iniciativa del procedimiento de elaboración de Planes dé 
Ordenación del Medio Físico, deberá ser motivado, señalando 
las causas que justifiquen dicha elaboración y las finalidades 
pretendidas con ella así como el plazo dentro del cual deberá 
ser redactado el documento previo, al que se refiere el punto 2 
del presente artículo.

En dicho acuerdo se encargará a la Consejería de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda la elabo
ración de los citados planes estableciendo las Consejerías que 
deberán colaborar en los mismos. En todo caso deberá figurar 
la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. Recaído el acuerdo del Consejo de Gobierno a que se 
refiere el apartado anterior y dentro del plazo señalado en el 
mismo por la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio 
Ambiente y Vivienda, se procederá a la redacción de un docu
mento previo, en el que se expongan los objetivos y propuestas 
básicas que deban desarrollar los Planes de Ordenación del 
Medio Físico.

Dicho documento previo será remitido a los Ayuntamientos 
cuyos términos municipales estén incluidos total o parcialmente 
dentro del ámbito de los Planes de Ordenación del Medio 
Físico, para que por éstos, en el plazo mínimo de un mes desde 
la recepción del documento, puedan formularse sugerencias y, 
en su caso, otras alternativas del planeamiento, así como 
aportar la información que deba considerarse en la redacción 
de los Planes de ordenación del Medio Físico.

3. Elaborado el Plan por la Consejería de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, será sometido por ésta 
a la aprobación inicial de la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Madrid.

4. El acuerdo de aprobación inicial deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y en uno de 
los diarios de mayor difusión en el territorio de la misma. 
Publicado el acuerdo, se abrirá un período de información 
pública por plazo mínimo de dos meses y se dará trámite de 
audiencia por igual plazo.

a) A los Ayuntamientos cuyos términos municipales estén 
incluidos total o parcialmente dentro del Plan de Ordenación 
del Medio Físico, y

b) A las demás Corporaciones, entidades y organismos afec
tados.

5. Informadas las alegaciones que se hubieren formulado, se 
elevará de nuevo el expediente a la Comisión de Urbanismo y 
Medio Ambiente de Madrid para su aprobación provisional, 
con las modificaciones que, en su caso, procedieren.

6. Aprobado provisionalmente el Plan, por el Consejero de 
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda se ele
vará al Consejo de Gobierno para su aprobación, definitiva.

7. El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en uno de los 
diarios de mayor difusión en el territorio de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Las obras incluidas en las previsiones de los Pla
nes supramunicipales y de los Programas Coordinados de Actua
ción a que se refiere la presente Ley, estarán sujetas al trá
mite establecido con carácter general el artículo 10 del De
creto 69/1983, de 30 de junio, sobre difusión de competencias en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo entre los 
órganos de la Comunidad de Madrid.

Segunda.—1. El control parlamentario sobre el desarrollo 
y ejecución de los instrumentos de ordenación territorial conte
nidos en la presente Ley, se ejercerá en los términos previstos 
por el Reglamento de la Asamblea de Madrid.
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2. A tal efecto, el Consejo de Gobierno remitirá anualmente 
al órgano legislativo, dentro de su primer periodo ordinario 
de sesiones, un informe relativo, al menos, a los extremos 
siguientes:

a) Grado de cumplimiento y desarrollo de las Directrices de 
Ordenación Territorial.

b) Estado de realización de las obras de actuaciones inte
gradas en los Programas Coordinados de Actuación.

c) Evaluación de las actuaciones desarrolladas en cumpli
miento de los Planes de Ordenación del Medio Físico.

d) Estado de adaptación del planeamiento general y espe
cial a les instrumentos de ordenación territorial.

DISPOSIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda.—Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio 
de la Comunidad de Madrid, cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en esta Ley.

Tercera.—A los efectos de la presente Ley, los acuerdos e 
informes favorables de la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Madrid, se entenderán otorgados cuando obtengan 
mayoría de dos tercios de los presentes.

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
  aplicación esta Ley que la cumplan, y a todos los Tribunales 
y autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 30 de mayo de 1984.
JOAQUIN LEGUINA HERRAN 
Presidente de la Comunidad

17887 ORDEN de 18 de junio de 1984, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se hace pública la modifi
cación del plan general de ordenación de Aran- 
juez, en la zona denominada «Almansa-Moreras», 

promovido por el Ayuntamiento de Aranjuez.
En sesión celebrada el día 31 de mayo de 1984, y por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adop
tado entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, 
dice:

«Aprobar definitivamente modificación del plan general de 
ordenación del término municipal de Aranjuez, en la zona de
nominada "Almansa-Moreras”, que implica un cambio de lo
calización de los usos previstos con apertura de dos vías de 
reparto, manteniendo el trazado de las señaladas en el pian 
general.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid” y en el Boletín Oficial del Estado’, 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 15 del De
creto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de ordenación del territorio y urbanismo, artícu
lo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 
del Reglamento do Planeamiento »

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pu- 
diendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de Go
bierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del Decre
to 69/1983, de 30 de junio antes citado, significándose que 
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 18 de junio de 1984.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.

17888 ORDEN de 18 de junio de 1984, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se hace pública la modifica
ción de las normas complementarias y subsidia
rias de Arroyomolinos en el sector de Ensanche, 
promovida por el Ayuntamiento de Arroyomolinos.

En sesión celebrada el día 31 de mayo de 1984 y por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adop
tado entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, 
dice:

«Aprobar definitivamente la modificación de las normas com- 
plementarias y subsidiarias de planeamiento del término mu- 
nicipal de Arroyomolinos (Madrid), consistente en la descali
ficación del suelo vacante del polígono P-2 del sector de En

sanche, con tipología de uso RU-4 y clasificar los mismos como 
rústicos en una cuantía de 87.700 metros cuadrados, califican
do con la misma superficie otros terrenos colindantes con el 
polígono 1 y al polígono 7, en el paraje denominado "El Ban
cal de la Oliva”, creando el polígono P-9 con la misma tipología 
de uso y aprovechamiento que los descalificados.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid” y en el "Boletín Oficial del Estado", 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decre
to 69/1983; de 30 de junio, sobre distribución de competencias 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, articulo 
44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 
del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que el transcrito acuerdo agota le vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, 
precio al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del De
creto 69/1983, de 30 de junio antes citado, significándose que 
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 18 de junio de 1984.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.

17889 ORDEN de 18 de junio de 1984, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se hace pública la aproba
ción definitiva de la modificación del plan parcial 
de ordenación «Ciudad de los Angeles», sector Sur, 
en Madrid.

En sesión celebrada el día 31 de mayo de 1984 y por el 
Consejo de Gobierno de, la Comunidad de Madrid, se ha adop
tado entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, 
dice:

«Aprobar definitivamente la modificación del plan parcial 
de ordenación "Ciudad de los Angeles”, sector Sur, en Ma
drid, consistente en el cambio de uso de las parcelas 1, 2. 3, 
4, 5, B y D, pasando las 1 y 2 de zona verde a escolar, las 
3 y 5 de residencial a verde, la 4 de equipamiento religioso 
a verde, la B de residencial a equipamiento escolar y religioso 
y la D de residencial (espacio libre entre bloques) a equi
pamiento (centro cívico), promovida por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado ’, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, artículo

en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 
del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público .para general conocimiento, signifi
cándose que el transcrito acuerdo, agota la vía administrativa, 
pudiendo interponserse contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 
69/1983, de 30 de junio antes citado, significándose que el 
mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivenda.

Madrid, 18 de junio de 1984.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.

17890 RESOLUCION de 27 de mayo de 1984, de la Se
cretaría General Técnica de la Consejería de Go
bernación, por la que se hace pública la orden 
del excelentísimo señor Consejero de Gobernación 
de 25 de mayo de 1984, aprobando la disolución 
de las agrupaciones de municipios para el soste
nimiento de Secretario en común de los munici
pios de Algete-Cobeña y Navas del Rey-Chapine
ría.

El ilustrísimo señor Consejero de Gobernación, por su or
den de 25 de mayo de 1984, ha dispuesto:

De conformidad con lo establecido en los artículos. 188 y 
concordantes del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, según han quedado afectados por el Real Decreto 
3046/1077, de 6 de octubre, y en uso de las facultades que 
a esta Comunidad de Madrid confiere e Real Decreto 3351/ 
1983, de 20 de julio, sobre transferencias en materia de Admi
nistración Local, y Decreto 28/1984, artículo 3.3, de 15 de mar
zo, de la Consejería de Gobernación; vistos los acuerdos de 
las Corporaciones Locales y los informes reglamentarios, emi
tidos todos ellos en sentido favorable,

Esta Consejería de Gobernación de la Comunidad de Ma
drid ha resuelto disolver las agrupaciones de municipios para 
el sostenimiento de Secretario en común de los municipios de 
Algete Cobeña y Navas del Rey-Chapinería.

lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 27 de mayo de 1984.—El Secretario general Técnico, 

Víctor Diez Millán.


